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DE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

a r t íc u l o  d e  o f ic io .
S. M. la Ceina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y lieal 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GmmínxoDE LA 
provincia tic taragoza.

Circular.

La Secretaria del Ayuntamien
to de Cadrele, dotada con el suel
do anual de 250escudos se halla 
vacante.

Los aspirantes que deseen obte
nerla dirigirán sus instancias do
cumentadas al Alcalde de aque
lla corporación municipal dentro 
del término de un mes, trascur
rido este se proveerá con arreglo 
al Real decreto de 19 de Ocíubre 
de 1855.

Zaragoza 5 de Enero de^lSGS. 
— Antonio de Candalija.

La Secretaría del Ayuntamien
to del pueblo de Lobera, dolada 
con el sueldo anual de 200 escu
dos, se halla vacante.

Los que aspiren á obtenerla, 
presentarán sus instancias docu
mentadas al Alcalde de aquella 
Corporación en el ¡ormino de un 
mes, pasado el cual se proveerá 
con arreglo al Real decreto de 19 
de Octubre de 1855.

Zaragoza 5 de Enero de 1868. 
—Antonio de Candalija.

Cvrcular.
Siendo muchos los Alcaldes 

que no han parlicipailo á este Go- i 
bienio haber recibido el Boletín 
oficial del dia 24 del último Di
ciembre y que nada tenían (jue 
opom r al número de mozos sor- ‘ 
leados (pie aparecen en el mismo, 
he resuello avisarles nuevamente , 
para que lo veiiliquen aseguidi’, : 
pues de lo contráno se enlende ¡ 
rán los mozos que en el figuran । 
y quedarán res|>on.sables de.cual- j 
quiera omisión ó falla que pudie
ra ocurrir

zAI mismo tiempo les prevengo ¡ 
también no descuiden ¡1 e.-nvii 
del estado de aií j imienlüS y b i i 
gajes como se provino en circular 
inserta । n eI Bolelio núm. 198 i 
del mes de Diciembre próximo 
pasado. . .

Zaragoza 4 de Enero de 1868. 
—Antonio de Candalija. .

Circular.

Los Sres, Alcaldes de los pue- 
i blos de osla provincia, inspeclo 

res de vigilancia, guardia civil y 
' demás dependientes de mi auto* 
• ridad, procederán á averiguar el 

paradero de José González Lara, 
; y caso de ser habido me darán 

cuenta inme<)latamente.
¡ Zaragoza 4 Enero de 1868.= 
i Anloniu deCandalija.

=
D. Antonio de Candalija, Goberna- 

; dor de la provincia de Zaragoza.

; Hago saber: Que por decreto de 
! este dia he admitido á D. Antonio de 

Laserna, vecino de Madrid una soli
citud que ha presentado en 51 de 
Diciembre de 1867 sobrp registro de 

dos pertenencias de una mina de 
cobre sita en término de Villalengua 
cerro de la Hinojosa con el titulo de 
La Soledad, y linda por el N. cami
no del palmero, y barranco de los 
escalones, al O, con monte de la 
Hinojosa al S. con otro monte y, al 
E. con viña do Jacinto Serrano y 
que la designación de este registro 
so hace por el interesado en la for
ma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la embocadura de la Galena y desde 
dicho punió en dirección á N 0. se 
medirán 50 metros, en dirección á 
N. E. se medirán' cien metros, en 
dirección á S. O. cien melr s y en 
dirección á S. E. se medirán 550 
metros.

En su consecuencia, la persona 
que se creyese perjudicada en la ad
misión de este registróle deducirá 
dentro del término de 60 dias prefi
jados por la ley del ramo; teniendo 
enten.¡ido que en casi, contrario 
le parará el perjuicio á que ha
ya lugar.

¿aragoza 2 de Enero de 1868.— 
Antonio de Candalija.

Hago saber: Que por decreto de 
este dia he adínitido á Don Antonio 
Laserna y H mlanan ve ino <ie Ma
drid una solicitud que ha pr senta
do en 51 de Dicim bre de 1867 so
bré registro de dos pcrl n m ías de 
una mina de obre sita en lérmino 
de Villalengua .-erro de S Gregorio 
con el titulo de S Grog, rio y linda 
por el N. cerro de la h rmita de San 
Gregorio, de 0. con dehesa de Don 
Manuel Ucelay, al S. c n el rio ca- 
raban y al E. c-.m dehesa del mismo; 
y que la designación de este registro 
se hace por el interesado en la for
ma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la 
envocadura de la Galería indicada 

i en el registro y desde dicho pimío 
tomando el Norte s m dirán n di- 
recci n de N. con 10 grados E. 550 
metros: en dirección E. 10." grados 
S se medirán 50 metros; en direc

ción S. 10.* O. se medirán 50 me
tros; y en dirección 0. 10.? M. se 
medirán 150 metros.

En su consecuencia, la persona 
que so creyese perjudicada en la ad
misión de este registro, lo deducirá 
dentro del término de 6» dias prefi
jados por la ley del ramo; teniendo 
entendido que en caso contrario le 
parará el perjuicio á que haya lu
gar

Zaragoza 2 de Enero de 1868.— 
Anloniu de Candalija.

Hago saber: Que por decreto de 
este dia he admitido á D. Manuel 
Marcónel, vecino de Mazarron una 
sorkitud que ha presentado en 27 
de Diciembre de 1867 sobre regis
tro de dos pertenencias de una mi
na de.antimonio sita en término de 
Ateca, parage llamado May Galindo 
con el título de Santa Ana, y linda 
por Saliente con viñas de Manuel 
Tejedor, al M. con dichas viñas, y , 
al P. y Ñ. con cerro de May Galindo 
y que la designación de este regis
tro se hace por el interesado en la 
forma siguiente: Se tendrá dor pun
to de partida una calicata de dos 
metros de profundidad que está al 
pié ciel cerro e de May Galindo á la 
parte de Norte, en cuya dirección 
se medirán 400 metros y 100 al Le- 
vanl ■ y al Mediodía y Poniente 100 
p ^r cada lado.

En su consecuencia la persona' 
que se creyese perjudicada en la 
admisión de este registrólo dedu
cirá dentro del término de 60 dias 
prefijados por la ley del ramo; te- 
niemb entendido que en caso con
trario le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Zaragoza 2 de Enero de 1868 — 
Antonio de Candalija.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.
Hago saber; Que en virtud de la 



cansa criminal que me hallo instru- j 
yendo sobre hurto de una manta 
y dos limpiadores de Inocencio Gi- 
meno, vecino de esta Capital, he 
dispuesto el presente tercer pregón 
y último edicto, en virtud del cual 
se cita llama y emplaza á Antonio 
Ferrando y Cornet, natural de Tar
ragona, vecino que fué de esta Ca
pital, y criado del Gimeno, para que 
dentro de 9 dias comparezca en 
los estrados de este Juzgado para 
recibirle la correspondiente decla
ración de inquirir, pues de lo con
trario le parará el perjuicio qne hu
biere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 5 de Enero 
de 1868.=Jose Antonio de la Cam
pa.—Por mandado de S. S.e, Ma
riano Moliner.

D. Venancio del Valle, Juez de pri
mera instancia de la ciudad y par
tido de Borja.
Por el presente primer edicto y 

pregón cito llamo y emplazo á 
Agustín Beltran y Puy hijo de los 
difuntos D. José y Doña Prudencia 
natural del lugar del Pozuelo resi
dente últimamente en el de Boqui 
ñeni de edad de 16 años para que 
en el término de 9 dias comparezca 
en este Juzgado á evacuar el tras
lado que se le tiene conferido del 
escrito de acusación del Promotor 
Fiscal en la causa que pende en él 
contra el mismo sobre suponerle 
autor del escalamiento de una casa 
de campo, y sustracción de efectos 
sita en los términos del pueblo de 
Luceni de la pertenencia de Doña 
Teresa Cerdan bajo apercibimiento 
que en otro le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Borja á 51 de Diciem
bre de 1867,—Venancio del Valle. 
—De su orden, Severo de Lizar- 
raga.

Ayuntamiento Constitucional de 
Zaragoza.

Habiéndose concedido por el 
Sr. Gobernador de la provincia 
la competente autorización á este 
Ayuntamiento para contratar en 
público remate el acopio de la 
losa necesaria para la construc
ción de una alcantarilla en la ca
lle de D. Alfonso 1.* y su con
tinuación hasta el Ebro, ha seña
lado para la subasta el Martes 21 
del próximo mes de Enero á las 
12 del día en la Sala Consistorial 
con sujeción á los pliegos de con
diciones facultativas y económi
cas que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría Municipal. Los 
que deseen lomar parle en el re
mate que tendrá lugar con las 
formalidades prevenidas en el 
Rea! decreto de 27 de Febrero 
de 1852 é instrucción de 19 de 
Marzo siguiente, deberán pre 
sentar sus proposiciones en pliego 
cerrado durante la primera medía 
hora conforme al modelo adjunto 
acompañadas de la carta de pago 
que acredite haberse hecho el de
pósito que previene la primera de 

las condiciones económicas; te
niendo entendido que si se pre- 
srmlasen dos ó mas proposiciones 
iguales, en el caso de ser estas 
las mas ventajosas se abrirá en 
el acto una nueva licitación tan 
solo entre sus autores.

Zaragoza 51 do Diciembre de 
1867.—El PresiJcijle, Antonio 
de Candalija. — De acuerdo de 
S. E. Manuel Cándido Reynoso, 
Secretario.

Modelo de preposición.

El que suscribe, vecino de 
habitante calle de núm. 
enterado de los pliegos de con
diciones facultativas y econóini 
cas para la contraía del acopio 
de la piedra necesaria para la 
construcción de una alcantarilla 
en la calle de D Alfonso 1 .e y su 
continuación liadla el Ebro, so 
compromete á cumplir con este 
servicio por precio de (se escri
birá precisamente en letra la can
tidad que se ofrezca^ por metro 
lineal, y al efecto acompaña la 
carta de pago que acredita el de
pósito que se exige como garan 
lia provisional, sujetándose en 
un lodo á las condiciones de la 
su has la.

(Fecha.) (Firma.)

CUERPO DE INGENIEROS 

de Atontes.

Distrito de Zaragoza.

En virtud de aulorizacim# con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 827 
escudos el a pro ve ha míenlo de 
pinos y arbustos chamuscados en 
la partida barranco del Saz del 
monte los Rincones de la villa de 
Zuera.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana de! dia 15 de Ene
ro prósimoen la casa consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del 
empleado del ramo que oportuna
mente se desigual á,

En la Secreliria de la Munici
palidad obrara con la debida anli- 
ci*pacion el espediente y pliego de 
condiciones que corresponden á 
este aprovechamiento, para que 
puedan ser examina los por los 
que deseen turnar parle en 
aquel aclo

Zaragoza 51 de Diciembre de 
1867.=EI Ingeniero gefe del dis
trito, José Jordana.

Contaduría de Hacienda pública de 
la provincia de Zaragoza.

La disposición 4/ de la sección 

5.a de la ley de presupuestos'de 25 
de Julio de 1855 dice así. «Con el 
fin de precaver ocultaciones y frau
des en la percepción de los haberes 
de clases pasivas dispondrá el Go
bierno revistas periódicas de presen
te que le aseguren de la existencia 
de los individuos en la provincia 
donde radican sus pagos, así como 
de no haber sufrido alteración el 
estado de las personas que funden 
en él el derecho que disfrutan.

En cumplimiento pues, de esta 
disposición y de lo acordado en Real 
orden de 22 de Agosto de 1855, los 
individuos de clases pasivas que tie
nen consignado el pago de sus ha
beres en esta Tesorería y que resi
den actualmente en la capital, se 
servirán presentarse en la Contaitu- 
ría de mi cargo, desde el dia 2 al 
12 del próximo Enero, por el orden 
que sigue:

Los Sres. Gefes y Oficiales é indi
viduos de tropa retirados, los dias 
2, 5 y 4

Los Sres. Cesantes y Jubilados 
el 5.

Los Sres. Esclauslrados el 7 y 8.
Las Sras. Viudas y huérfanas de 

los Montes pios Civil y Militar y las 
de Gracia ó Remuneratorias los dias 
9, 10, 11 y 12.

Todos exhibirán el do umento 
original que acredite la declaración 
del derecho pasivo en cuyo goce se 
hallan y entregarán en el acto una • 
certificación del Alcalde Constitu
cional ó Teniente de Alcalde que 
justifique el empadronamiento en el 
panto de su vecindad. Los Sres. re
tirados podrán hacer constar este 
último estreino, por medio de la Au
toridad militar. Las Sras. Viudas y 
huérfanas justificarán ademas su es
tado. y lodos harán en los documen
tos que entreguen la siguiente de
claración.» «Declaro bajo mi res
ponsabilidad no percibir otra canti
dad de fundos generales, provincia
les ni municipales que la que se 
me acredita en.la nomina á cuya 
clase pertenezco» añadiendo los se
ñores Esclauslrados y Secularizados 
en épocas anteriores, si poseen bie
nes propios, en que punto, y hasta 
que valor, conforme á lo estableci
do en el art. 27 de la ley de 27 de 
Julio de 1857. Los Sres, Esclaustra- 
dos presentarán también, con el 

: V.° B/ del Administrador diocesano 
i certificación que espedirán los pár

rocos para acreditar la residencia y 
' adsberipei n del interesado á parro

quia ó iglesia determinada y que no 
i disfruía renta eclesiástica que con 
i arreglo á la ley eslinga, suspenda ó 

reduzca la pensión, circunstancia 
que. con igual documento acredita
rán después mensualmcute.

Los individuos que accidental ó 
temporalmente se hallen fuera de la 
provincia, deberán pasar la revista 
ante el Contador de Hacienda públi
ca ó Alcaide Constitucional del pun
to de su residencia, y los que la ha
yan fijado en pueblos de esta pro
vincia, la pasarán ante los respecti
vos Alcaldes ó Administrador, s su
balternos de Rentas Estancadas de 
los partí.ios de la misma En cual- 
qui ra de estos dos últimos casos di
chas autoridades y funcionarios de
berán en 1 s 6 días siguientes al 12 
de Enero próximo venidero, remi
tir directamente á la oficina de mi 
cargo, con relaciones individuales 
los documentos de las revistas, es - 

poniendo las observaciones que con
sideren convenientes.

Si á alguno de los individuos que 
residen en la Capital no le fuera po
sible personarse en esta Contaduría 
por hallarse físicamente imposibili
tado, se servirá dar aviso, con las 
señas de su domicilio con objeto de 
pasarle la revista de que se trata 
trasladándome á él mismo.

Zaragoza 17 de Diciembre do 
1867.=E1 Contador, Sebastian Go- 
dino. 2

Se halla vacante la plaza de Her
rador y Herrero de! pueblo de Cer- 
vera de la Cañada, con el haber de 
15 escudos por puerta abierta, y ca
da yunta por aguzar rejas y hechar 
puntas, pagarán á razón de una 
anega de trigo y 50 rs. anuales y el 
herraje por concierto. Les que gus
ten presentarán su memorial en la 
Secretaría del Ayuntamiento hasta 
el 2í) del actual.

El Ayuntamiento de P.tiesta con 
el ben plácito de la Autoridad ecle
siástica, ha acorda io suprimir la 
fiesta que dicho pueblo celebraba 
todos los años en el día 20 de Ene
ro y siguientes, trasladando su ce
lebración al dia 16 de Agoste de ca
da un año, cuyo acuerdo se anuncia 
al público ppra conocimienlo de los 
muchos ftrasteros que acostumbran 
concurrir a dicha fiesta y demás 
efeclos consiguientes.

Sí MS 33^8 Di.
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUMDOS, 

' autorizada por real orden del 17 de 
Marzo de 1864.

Establecida en Madrid calle do 
Jacometrezo núm. 47 y representada 
en Aragón por!). Felipe Juste, calle 
de Bruilnúm. 1, Zaragoza.

—Presidente del Consejo de 
Administración: Excmo. Sr. don 
Pedro Gómez de la Serna, Sena
dor del Reyno. Vico-Presidente, 
Excmo. Sr. D. Esteban León y 
Medina, Diputado á Corles. Direc
tor, D. 11. Charlon.

— El capital que responde de 
los compromisos de esta compa
ñía nacional es, de 57.000,000 
de reales. Los huidos de ¡a Com
pañía, con arregíO á sus Estatu
ios, son depositados en la Caja de 
Depósitos y en (-1 Bañe.) de España 

, =Desde su origen hasta el 51 
de Diciembre de 1866, esta Com
pañía há pagado por siniesiros la 
cantidad de rs vy, 9.895.462.

Hace toda clase de seguros con
tra incendios, marítimos y sobre 

| a vida á prima fija.

Imprenta de Antonio Gallifa.



6
Cordadufia -le Hacien¿(i púbKca de 

ia proc-mc'.a de Zaragoza.
■ disposición á.e ide ¡a sección ; 
n 0 de la iey de presupuestos de 2a i 
de Julio de 1855 dice asi. «Can el : 
fin de precaver o< uU& iones y írau- i 
des;en la percepción de íes haberes , 
de clases pasivas dispondrá, el Gp- ! 
bienio revistas periódicas dQ presen- i 
te pue le aseguren de ia existencia 
de los individuos cu ia provincia , 
donde radican sus paios, asi _ como ■ 
de no haber sufrido al te ración el 
estado de las personas que, funden : 
en él el derecho que dislrulan.
‘ En cumpUmieiito pues, de esta . 
disposición y de lo acordado.en Real 
órd; n de de Agosto de 1855, los 
individuos de clases pasivas que tie
nen consignado el pago de sus ha
beres en esta i csorcria y que resi- ; 
den actualmente en la capital, se 
servirán presentarse en la LonlaGu- 
ría de mi cargo, desde el dia 2 al 
42 de! próximo Enero, por el orden 
que sigue: , ■

LosSres. Gcfes y Oliciales e indi- . 
víduos de tropa retirados, las dias , 
2, 5 y 4 ,'

Los Sres. Cesantes y Jubilados 
el 5. i

Los Sres. Esclauslrados el 7 y 8.
Las Sras. Viudas y huérfanas de 

los Montes píos Civil y Militar y iaS 
de Gracia ó Remuneratorias los dias 
9, 40, 11 y 12.

Todos exhibirán el do umento ' 
origina! que acredite |a declaración 
del derecho pasivo enpiyo goce .se 
hallan y entregarán en el acto una 
certificación del Alcilde ('.;.nslitu- 
cional ó Teniente de Alcalde que 
justifique el empadn namientoen el 
punto de su vecindad. Los Sres. re
tirados podrán hacer constar este 
último estremo, por medio de la Au
toridad militar. Las Sras. Viudas y . 
huérfanas justificarán ademas su es- 
lado, y todos harán en los documen
tos que entreguen la siguiente de
claración o «Declaro bajo mi res
ponsabilidad no percibir otra canti- 
dadície fondos generales, provincia
les'ni municipales que la que se 
me। acredita en la nomina á cuya 
clase pertenezco» añadiendo los so- 
ñorés Esclauslrados y Secularizados 
en épocas anteriores, si poseen bie
nes propios, en que punto, y hasta 
queiválór, conforme á lo estableci
do qn el art. 27 de la ley de 27 "de 
Julio de 1837. Los Sres, Esclaustra- 
dos presentarán también, con el 
V.° B.° del Administrador diocesano 
certiticaciol que espedirán los pár
rocos para acreditar la residencia y 
adsticripci >ñ del interesado á parro
quia ó Iglesia determinada y que no 
disfruta renta eclesiástica qué con 
arreglo á la ley eslinga, suspenda ó 
rediizca la pensión, circunstancia 
quejón igual documento acredita
rán pesnues mensualmeute.

Los individuos que accidental ó 
temporalmente se hallen fuera de la 
provincia, deberán pasar la revista 
ante’el Contador de Ilacienda públi
ca ó Alcalde Constitucional del pun
to de su residencia, y los que la ha
yan fijado en pueblos de esta pro
vincia, la pasarán ante los respeti
vos Alcaldes ó Administradores su
balternos de Rentas Estancadas de 
los partidos de la misma. En cual- 
qui ra déoslos dos últimos casos di
chas autoridades y funcionarios de

berán en ¡ s 6 di as siguientes al 12 , 
de Enero próximo venidero, remi- 
tif directamente á la oficina do mi 
cargü, ci n relaciones individuales 
los dc-cumenlos de las revistas, es- 
poniendo las observaciones que con- 
sid eren conven i en tes.

Si á alguno de los individuos que . I 
residen tu la Capital no le fuera po
sible personarse en esta Contaduría 
por bailarse físicamente imposibili
tado, se servirá dar aviso con las 
señas de su domicilio con objeto de 
pasarle la revista de que se trata : 
trasladándome á él mismo. i

Zaragoza 47 de 
1867. «=E1 Contador, 
dino.

Diciembre de
Sebastian Gó-

2

El Ayuntamiento de R tiesta con
el ben plácito de la Autoridad ecle
siástica, ha acorda ’o suprimir la 
fiesta (¡ue dicho pueblo celebraba 
todos los años en el dia 20 de Ene
ro y siguientes, trasladando su ce
lebración al dia 16 de Agoste de ca
da un año, enyo acuerdo se anuncia 
al público para conocimiento de los 
muchos forasteros que acostumbran 
concurrir á dicha fiesta y demas 
efectos consiguientes.

Se halla vacante la plaza de Her
rador y Herrero del pueblo de Cer- 
vera de la Cañada, con el haber de 
45 escudos por puerta abierta, y ca
da yunta por aguzar rejas y hechar 
puntas, pagarán á razón de una 
am ga do trigo y 50 rs. anuales y el 
herraje por concierto. L s que gus
ten presentarán su memorial en la 
Secretaria‘del Ayuntamiento hasta 
el 20 del actual.

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS,

autorizada por real orden del 17 de 
Marzo de 1364.

Establecida en Madrid calle de 
Jacomeirezo núm. 47 y representada 
en Aragón porl). Felipe Juste, calle 
de Bruíí núm. 1, Zaragoza.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Diciembre de 1867.

Factoría de provisiones de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que sireeri- 
be, en los diasque á continuación se ^sprésa, para atender al su 
ministro del ejéicito. .

Diciembre de 1867.—El administrador, Teodoro Ducay^—

1 
Dias.

|

Pueblos 
donde se 

lan hecho las 
com pi as.

Nombres 
de los tendedores. 1

. 1

c i i 
fanegas cas-: 
ellanas ad
quiridas. !

Precio
Je cada una.

Escudos.

*rc.a del eahlt 
aragonés bajo 

cuya razón se 
vende.

Escudos.

Trigo.

23 Zaragoza. José Martínez. 96 24 6 310 20 700
27 id. Lázaro Pablo. 189 6 530 21 350

« id. Mariano Continente 79 6 620 21 650
29 id. Lázaro Pablo. 57 6 514 21 300
3! id.r Antonio Rais. 654 21 6 484 21 20'1

Cebada.

22 id Miguel Falcoii. 230 2 670 8 900
« id. Santiago Perex. 358 24 2 640 8 8ti0

23 id. Basilio Ferrer. 172 42 2 670 8 900
2-i id . Simón Loscertdles. 82 24 2 580 8 600
29 id. Justo Estevan. 194 2 640 8 800
51 id. Serapio Gracia. 96 2 649' 8 800

Leña. qq. mm. De la arroba.

29 id. Antonio Fonz. 122 10 0 950 0 100

Paja.

21 id. Joaquín Solanas. 27 0 980 0 113
22 id. Juan Iglesias. 79

• 2i id. Agustín Bornao. 92
27 id. Mariano Sieso. 30
28 id. lllilario Gajon. 113
29 id. Rudesindo López. 76

« id. Agustín Bornao. 101
30 id. 

1
Hilario Gajon. 104

r ;
deZaragoza 81 .

V.° B.°—ELComisario de Guerra inspector, Julián de Echenique.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. dies de Diciembre de 1867.

Factoría de utensilios de Meqninenza.

—l^residenle del Consejo do 
AdmiiH^lraélori: Excmo. Sr. don 
Pedro Gómez de ia Serna, Sena- 

‘ dor del Keyuo. Vice-Presidenle, 
Excmo. SrJ D. E^tóban León y 
Medina, Diputado a Corles. Direc
tor, 1). H. Clíarion.

— ELcapital que responde de 
■ ios compromisos de esta compa

ñía nac|onál es, de 57.000,000
! de realty. Los^f‘">udüs de la Com

pañía, con arregfO á sus Estatu
tos, son depositados en la Caja de 
Depósitos y en el Banco de España

— Desde su origen hasta el 51 
. de Diciembre de 18G6, esta Com- 
. ¡>añia ha pagado por siniestros la 

cantidad de rs. vn, 9.895.462.
Hace toda clase de seguros con

tra incendios, marítimos y sobre 
¡ a vida á prima fija.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los días que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo. ..

1

Dias.

s 1

9

------- ik—
Pu altos 

donde se han 
hecho las 
compras.

! - j í
1 * I i

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. mils.

Precio 
del arí. en pa

so ó medida 
del paú.

Mequiqeoza.

Aceite.

Mariano Vallés^ 50 litros. á 0*544 mis. 7’374

i
V.° 1 

1 |

•

equinenza 13
.°=E1 pomisí

• ’ 1

¡ ” I 1 : 1
de Diciembre de 4867.-El Admini 
irio inspector, Juan Ramírez.

Imprenta de Antonio Gal

strador. Man

lüa.

uel Viscosilla


